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DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. Gr.) y Augusta Real 

Familia continúan en esta corte 

sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EEAL ORDEN

Vistas las solicitudes formula
das por la Liga Agraria, la Cáma
ra Agricola de Alba de Tormes y 
la de Valencia para que se refor
men los plazos señalados por las 
Reales órdenes de 15 y 30 de No
viembre y 4 de Diciembre, á fin 
de constituirse como Colegios es
peciales; y teniendo en cuenta lo 
prescrito en los párrafos noveno 
y décimo de la segunda disposi
ción transitoria de la ley Electo
ral, asi como la manifestación 
hecha por la expresada Junta 
central en su comunicación de 4 
de Noviembre pasado;

S. M. la Reina Regente, en 
nombre de su Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.)^ 
se ha servido disponer lo si
guiente:

Articulo 1.“ , Se prorroga hasta 
el dia 31 de Diciembre inclusive 
el plazo á que se refieren el ar
tículo 6.“ de la Real orden de 15 de 
Noviembre, el art. 10 de la circu
lar de la Junta central de 29 del 
mismo mes, y el !.• de la Real 
orden de 4 del corriente, para que 
las Juntas directivas encargadas 
de la formación de los Censos de

los Colegios especiales presenten 
estos Censos à las respectivas 
Juntas provinciales.

Art. 2.° La publicación de di
chos Censos en el Boletín oficial 
de la provincia habrá de tener 
efecto á más tardar á los dos días.

Art. 3.° Queda reducido átres 
días naturales el plazo á que se 
refiere el art. 8.° de la Real orden 
de 15 de Noviembre, el 12 de la 
citada circular y el 3.° de la Real

4. del .actual, para que 
se pueda apelar ante la Audien
cia territorial respectiva de las 
resoluciones de inclusión ó ex
clusión.

La Audiencia territorial resol
verá la apelación dentro de los 
tres días siguientes, sin que bajo 
ningún motivo ni pretexto pueda 
dilatarse la resolución más allá 
del 6 de Enero de 1891, que será 
el último en que habrá de comu
nicar sus acuerdos.

Art. 4.° El Censo especial de
finitivo de las Corporaciones se 
publicará, lo más tarde, dos días 
después en el Boletín oficial de 
la provincia.

Art. 5.* El mismo día en que 
tenga lugar la publicación del 
Censo definitivo, se comunicará 
á la Junta central del Censo elec
toral el proyecto de división en 
secciones y la designación de Pre
sidente y suplentes que se hubie
ren hecho partí cada sección, á 
tenor del artículo 15 de la circular 
de dicha Junta, y art. 31 de la ley 
Electoral. Igualmente se comuni
cará á la Junta provincial. Si á 
los cinco días no hubiere ésta re
cibido resolución de la Junta cen
tral, se entenderán aprobadas la 
división y designación referidas; 
y en todo caso, se publicarán por 
la Junta provincial en el Boletín 
OFICIAL respectivo, á más tardar, 
a los dos días, remitiéndose los 
ejemplares que previene el ar

Delegación de Fx’x.'i

La Dirección general de Contri
buciones indirectas comunica á 
esta Delegación lo siguiente:

Debiendo retirarse de la circulación 
el día 31 del corriente mes los efectos 
timbrados siguientes: papel timbrado; 
ídem oncio Tribunales; ídem venía pú
blica, ídem pagares de Bienes Nacio
nales; ídem pagos al Estado; timbres 
móviles de las doce clases; ídem espe
ciales móviles de 10, 25 y 50 céntimos, 
sustituyéndolos por otros de iguales 
clases que empezarán á expenderse en 
l.° de Enero próximo, esta Dirección 
general ha acordado que para el surti

tículo 15 de la circular de dicha 
Junta central.

Art. 6.° La exposición al pú
blico por los Presidentes de Sec
ción de las listas definitivas de 
electores tendrá lugar tan pron
to como sea posible, precedien
do por lo menos en diez días á la 
fecha de la elección.

Art. 7.• De las precedentes dis
posiciones se dará traslado inme
diato al Ministerio de Gracia y 
Justicia á fin de que se sirva comu
nicarlas á los Presidentes de las 
Audiencias territoriales y dictar 
los acuerdos convenientes para 
que se sustancien y resuelvan en 
los plazos señalados los recursos 
de apelación sobre inclusión ó 
exclusión en los Censos especia
les.

De Real orden lo digo à V. S. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 23 de Di
ciembre de 1890.

SILVELA
Sr. Gobernador de la provincia 

de.

do, operaciones de cange y devolución 
á la Fábrica Nacional del Timbre de 
efectos que caducan, se observen las 
reglas siguientes:

1. '" Los Administradores de Con
tribuciones dispondrán lo necesario 
para que, con la anticipación debida, 
se encuentren abastecidas todas las 
expendedurías de la provincia de los 
efectos que cada una expenda, de 
modo que al abrirse el día I.” de Ene
ro, en que precisamente ha de empezar 
la venta, tengan el surtido convenien
te para atender á las necesidades que 
el servicio reclame.

2. Igualmente designarán en las 
capitales, de acuerdo con los represen
tantes de la compañía arrendataria de 
tabacos, la expendeduría ó expendedu
rías en donde deban efectuarse las ope
raciones de cange. En las Administra
ciones subalternas de Hacienda y en 
los demas pueblos, se efectuará el can- 
ge en las que designe el Administrador 
del partido, de acuerdo con el Subal
terno de la referida compañía. El cam
bio deberá efectuarse todos los días de 
sol á sol, incluso los festivos, excep
tuando de dicha disposición á Madrid, 
donde deberá verificarse en la Tercena 
de diez á tres de la tarde, menos los 
días festivos.

3. Se admitirán al cange, dentro 
del mes de Enero y en los puntos desig
nados, todos los efectos que se retiran 
de la circulación, excepto el timbre de 
oficio para tribunales, siempre que á 
juicio de las personas encargadas de 
llevar á cabo el servicio, no presenten 
los efectos señales evidentes de falsifi
cación, ó que por su excesiva cantidad 
infundan sospechas de que es ilegítima 
su procedencia. En uno ú otro caso, 
los Administradores de contribuciones 
podrán valerse de grabadores ó peritos 
en el ramo, obrando, en su vista, se
gún marcan las instrucciones vigentes 
para los casos de defraudación á la 
Hacienda.

4,® En los pliegos de papel timbra
do y de oficio venta pública, de paga-
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rés de Bienes Nacionales y de pagos 
al Estado que se presenten al cange, 
se consignará al lado izquierdo de cada 
pliago, la numeración, clase, fecha y 
punto de expedición de la cédula per
sonal que habrá de exhibir el intere
sado, con Infirma y rúbrica del mismo.

5.“ Los-timbresmóviles y especia
les móviles quesean fracción de pliego, 
se presentarán al cange con distinción 
de precios, pegados en los medios plie
gos de papel blanco que sean necesa
rios, haciendo constar en cada una de 
sus caras los que se presenten, firman
do el interesado en la parte supeiioi 
ó al dorso de los mismos y consigna ndo 
la numeración, clase, fecha y punto 
de expedición de la cédula personal 
que habrá de exhibir.

Guando se trate de pliegos enteros 
que contengan las numeraciones, se 
prescindirá de adherirlos a medios plie
gos de papel, pero se llenaran al dorso 
las formalidades que se mencionan en 
el párrafo anterior.

6.'^ Quedan exceptuados de las for
malidades de la firma y exhibición de 
la cédula personal, los efectos que se 
presenten en la Tercena de Madrid, 
pero deberán sujetarse al reconocimien
to previo que en el acto practicará un 
grabador de la Fábrica Nacional del 
Timbre. Este funcionario estampará 
en ellos el resultado de su reconoci
miento con la palabra legitimos ó ilegí
timos^ según corresponda, dando en 
este último caso conocimiento en el 
acto al Administrador de Contribucio
nes para que adopte las medidas que 
correspondan.

7 .“^ El sobrante que resulte exis
tente en 31 de Diciembre en las ex
pendedurías situadas fuera de los pun
tos de donde se surten, les será can- 
geado en los primeros días del mes de 
Enero á juicio de los Administradores 
de Contribuciones, según las distancias 
de cada punto. Los expendedores de 
Madrid, capitales de provincia y Su
balternas, deberán cangearlos precisa
mente el día 1.’ de dicho mes en los 
sitios señalados al efecto y en los mis
mos términos que se establece para el 
público.

Como loa efectos timbrados que 
se retiran de la circulación, son de 
igual clase y precio que los que deben 
ponerse á la venta, los canges se rea
lizarán con efectos de la misma clase 
que los que se presenten, sin que en 
ningún caso puedan verificarse por 
otros de distinto precio.

9 .^ El plazo que se fija para las in
dicadas operaciones es improrrogable, 
razón por la cual no se admitirá al cam
bio despues del 31 de Enero próxi
mo, efecto alguno oe los que caducan.

10 . Con el fin de que pueda ave
riguarse la procedencia de los efectos^ 
será requisito indispensable que en el 
papel timbrado, de Pagos y Pagarés 
sobrantes, se estampe el sello de la 
Administración de Contribuciones ó 
de la Subalterna de Hacienda, según 
corresponda, en la primera hoja de - 
cada pliego y en la parte más alta po
sible de la de la derecha, á menos que 
las resmas se hallen con el precinto de

la Fábrica del Timbre; y en el cangea- 
do el sello de la expendeduría que 
cambie, ó en su defecto, el nombre de 
la localidad y la firma y rúbrica del 
encargado de la referida expendedu
ría. Cuando se trate de timbres y éstos 
procedan del sobrante, se estampara 
al dorso de los pliegos el sello de la Ad
ministración de Contribuciones ó de 
la Subalterna de Hacienda, según co
rresponda. En los que procedan del 
cange se estampará también al dorso \ 
de los pliegos el sello déla expendedu
ría que cambie ó en su defecto el nom
bre de la localidad, firmando y rubri
cando el encargado de dicha expende
duría.

11. En los días 29 y 30 del corrien
te mes formarán los Depositarios Pa- | 
gadores. Administradores Subalternos 
y demás encargados de proveer al sur
tido, facturas de los efectos á su cargo 
que han de volverse á la Fábrica, co
locándolos por el orden correlativo en 
que figuran en las cuentas y estados 
mensuales, á fin de facilitar en lo po
sible el reconocimiento y recuento á 
los encargados de realizar las citadas 
operaciones.

12. El recuento de los efectos que 
caducan en 31 del presente mes, se 
verificará en dicho día precisamente a 
presencia del Delegado do Hacienda, 
Interventor, Administrador de Con
tribuciones, Depositario Pagador y un 
oficial de la Administración que actúe 
como Secretario en las capitales de 
provincia, y en las Subalternas de Ha
cienda, ante el Administrador, Inter
ventor y Alcalde y Secretario de la le
calidad respectiva.

13. Cencluído el recuento y con 
asistencia de las personas citadas en 
la re ^la anterior, se procederá á for
mar paquetes por clases, de todo el 
papel y timbres que exista sin el pre
cinto de la Fabrica. Dichos paquetes 
serán precintados con cuerda formando 
cruz y una cubierta sobre el nudo en 
la que se expresará la Depositaría ói 
Subalterna de que procedan, la canti
dad de efectos que con ten.5a el paquete
y la circunstancia de ser la que ha re
sultado del recuento; autorizando con 
su firma esta nota los asistentes al acto, 
y consignándolo en las copias de las 
actas que al efecto han de librarse. La 
operación de formar paquetes y pie- 
ci uta ríos no podrá susponderse bajo 
pretesto alguno.

14. Los Administradores Subal
ternos de Hacienda devolverán á los 
de Contribuciones, dentro de los ocho 
primeros días de Enero proximo, los 
efectos que resulten en su poder, acom
pañados de facturas por duplicado en 

1 las que se hagan constar las numera- 
clones de los que las contengan, que
dando una de aquellas en la Adminis
tración de Contribuciones, cuyo Jete 
decretará en la otra el admítase par el 
Depositario Pagador.

Antes del día 1.5 del mes de Febre
ro y con iguales formalidades, devol- 

' verán los precitados Subalternos de 
Hacienda á las Administraciones de 
Contribuciones, los efectos procedentes 
del cange de las expendedurías.

Cuanto se refiere á las Admi- te ó del cange, incurrirá en la multa
1 TT 'enfla I de 50 pesetas son la cual queda conmi- 

nistraciones Subalternas de Hacienda, P
se entenderá aplicable á las de la Com- I g; en el reconocimiento que
pañía Arrendataria de Tabacos en los 1 ha de verificar la lábiica
nuntos donde no existan aquellas, en del ramo, resultasen ilegítimos algunos 
virtud de lo establero
del convenio celebrado con dicha Lo someterle á la acción de los i ri-
pañía, de 18 de Octubre ultimo. I |jyQ¡^|es de Justicia. Si no fuese posi-

16. Los Delegados de Hacienda ^.Q^ocer la persona ó expendeduría 
impondrán, en uso de sus atribuciones, que presentó los efectos, se procederá 
laa correcciones disciplinarias que con- contra la que los admitió, y si esta no 
las F Administra- hubiese estampado el sello, o en su de-
sideren procedentes a los Administra encargado,
dores Subalternos que dejaren de le- j^^ji^iniatrador Subalterno de
mitir el sobrante y cange dentro de los j-jscienda ó Depositario Pagador, se- 
plazos establecidos, limitándose res- corresponda.
pecto de las Subalternas de la Compa- Se "en^»:

nía á poner el hecho en conocinuen _ zaheridas á otros útiles;
de este Centro directivo, y^en el del importe se exigirá de la Subalterna 
representante de la Compañía, en la Depositaría de que procedan.

1 provincia. 22. Los Depositarios Pagadores
17 Presentados los efectos de so- I podrán nombrar un representante que 

brante y canga poH«q Administrado-
res Subalternos da , Haerenda en a del Jefa di
forma referida, podran los Deposita ^^¡gma, al verificar la devolución, la 
rios Pagadores romper los precintos y pgp^ona a quien autorizan con tal ob-

I recontar el contenido de los paquetes, I y g^ domicilio, á fin de que pueda 
debiendo dar en el acto el oportuno recibir el oportuno aviso del día en que

I /11 -Tf /in/iio ci I dpbe concurrir a presenciar la opcia-resguardo o reclamar la difeicncu representantes no tendrán
la hubiere, en la inteligencia de que derecho que el de prestar su coii- 
estos últimos funcionarios serán res- fo^midad al resultado que ofrezca el
pensables del resultado que ofrezca el reconocimiento y recuento; estas dos 
recuento postenor que ^ha de hacerse circu—«

^^18 Vn^veren pode!' de los De- un acta especial que se redactara y fir-
18. Una vez en pouLi .. .1 marán los asistentes. Si el represen-

positarios Pagadores todos los efectos concurriese después del aviso
sobrantes de la provincia, se procederá Fábrica con la debida
por los mismos á la formación délos antelación, se procederá á verificar el 
correspondientes paquetes, los cuales recuento como si aquél estuviese pre
remitirán las Administraciones de Con- sente.
tribuciones, precintados conveniente- los efectos devueltos

I mente á la Fábrica Nacional del ramo, provincias como caducados, di
antes del día 15 de Enero próximo, y cho establecimiento cuidará de compro-
sin esperar el resultado del cange, bar con la mayor exactitud si los bul-
acompañando facturas duplicadas en tos se n«I I dientes precintos y si ei poso uo caiuo

resulta conforme con el figurado en las 
facturas y guías de remisión. Estas 
dos circunstancias, así como la de la 
numeración de los efectos que resulten

las que se hará constar la numeración 
de los efectos que se devuelvan. I

En igual forma y con idénticos re
quisitos, se enviarán á la Fábrica du
rante el mes de Febrero los efectos que 
procedan del cange, así como las Le
tras de cambio y Pagarés de Comercio 
inutilizados que obren en los almace
nes por consecuencia de canges efec
tuados; y si al recibirse en la Fábrica 
los efectos de que se trata, se notase 
en los documentos que han de acompa
ñarlos la falta de alguna de las cir
cunstancias expresadas, se devolverán 
les efectos á la provincia de que proce
dan á fin de que se subsane inmediata
mente, si bien entendiéndose que los 
gastos originados por la remisión de 
losefectosó cualquier otro contratiem
po que pudiera ocurrir en los mismos, 
serán de cuenta y riesgo del Deposita
rio Pagador de la respectiva provincia, 
el que además incurrirá en la respon
sabilidad que estime conveniente el 
Exemo. Sr. Ministro de Hacienda, á 
quien se dará parte por yste Centro 
directivo.

19. El sobrante de la Tercena de 
Madrid se devolverá en los mismos 
términos que el de las Depositarías de 
las capitales.

20. La Administración de Con
tribuciones que no devuelva á la I á- 

j brica del Timbre los efectos caducados 
! para la venta dentro de los plazos ’es- 
1 tablecidos, según procedan del sobran

de más ó de ménos en los recuentos 
con relación á lo guiado, deberá con
signarse en las actas que al efecto ha 
de extender la referida Fábrica.

24. Los Administradores de Con
tribuciones remitirán, sin excusa ni 
pretexto alguno, dentro del mes de 
Enero próximo á este Centro directivo 
y á la Intervención general de la Ad
ministración del Estado, copia del acta 
general del recuento de los electos 
timbrados que resultaren sobrantes en 
31 del actual, expresando en dicho do
cumento, con la debida separación, 
los efectos que correspondan de cada 
clase á la capital y a cada una de las 
Subalternas, y consignando las nume
raciones de los qu® las contengan, sin 
cuyo requisito serán devueltos para su 
rectificación, exigiéndose la responsa
bilidad que se considere procedente.»

Y esta Delegación lo inserta en 
el Boletín oficial para conoci
miento del público, advirtiendo 
que los puntos de cange en esta 
capital, serán las expendedurías 
plaza de Abastos número 24 y 
calle de la Imprenta número 2. 
En las cabezas de partido, en las 
Administraciones Subalternas y 
expendedurías designadas.

Logroño 16 de Diciembre de 
1390,—El Delegado de Hacienda, 
José María de Torres Pérez.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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